




















                      JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                      Manizales,  Julio ocho de dos mil veinte 
 

Interlocutorio  :Número 501 

PROCESO  :EJECUTIVO 

Radicado   :170014003007-2020-00225-00 

DEMANDANTE :RED AGROVETERINARIA S.A. 

   DEMANDADA :EDNA PATRICIA RODRÍGUEZ ORJUELA 

 

 
                     A continuación se inadmitirá la demanda de la referencia, para 
que sean corregidos los defectos que adolece: 

             

                     1. Que la parte actora no allega las facturas de venta números 
F-310607 y F-314749, por las cuales pretende que se libre mandamiento de pago, 

por el contrario presenta pagaré número 04, del cual no hace mención alguna en 
el libelo demandatorio.  De ahí que debe proceder a presentar las facturas allí 
enunciadas. 

 
                            2. Deberá clarificar si la demanda va dirigida contra la señora 

EDNA PATRICIA RODRÍGUEZ ORJUELA como persona natural o como propietaria 
del establecimiento de comercio FAUNA AGRÍCOLA, de ser, así, deberá allegar el 
certificado de existencia y representación de éste. 

 
                            3. Clarificará la persona que otorgó poder, en el entendido que 

según la demanda lo fue el Gerente de la entidad demandante JOSÉ ANTONIO 
TRUJILLO DE LOS RIOS, pero en el memorial poder se dice que el poderdante lo 
es el representante legal para asuntos judiciales señor RUBÉN DARÍO CARDONA 

HERRERA.  
 

                            4. Clarificará el real número de cédula de ciudadanía de la 
demandada EDNA PATRICIA, pues en el poder se dice 65.760.696 y en la 
demanda 65.760.796.             
                              

  Por lo anterior se inadmitirá la presente demanda de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y se le concederá a 
la parte actora un término de cinco días para que subsane el libelo de los defectos 
anotados, so pena de rechazo. 

                    
           Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

      Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo 

dicho en la parte motiva de este proveído. 
 

       Segundo: CONCEDER a la parte actora un término de cinco 

días para que corrija el libelo del defecto anotado, so pena de rechazo. 
 

   Tercero: RECONOCER personería amplia y suficiente al Doctor 



JUAN DAVID MORALES ARISTIZÁBAL, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.053.812.015 y T.P. 244.702 del C.S.J. para que actúe en representación de la 
entidad demandante y conforme al mandato que se le confiere. 
 

 
  COPIESE  Y  NOTIFIQUESE 

     

 
 
 

 
    

   MERCEDES RODRIGUEZ HIGUERA 
                                        J u e z a 
 

 
jabo  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   051               Del   9 de julio de 2020     

 

                        

 

 
MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 

 



                      JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                      Manizales, Julio ocho de dos mil veinte 
 

Interlocutorio  :Número 502 

PROCESO  :EJECUTIVO 

Radicado   :170014003007-2020-00227-00 

DEMANDANTE :JOSE ALCIBAR RIOS LONDOÑO 

   DEMANDADOS :CRISTIAN RAFAEL RODRÍGUEZ ZUÑIGA 

                PAULA JIMENA SÁNCHEZ FIGUEROA 

 
                     A continuación se inadmitirá la demanda de la referencia, para 
que sea corregida del defecto que adolece:  

             

                     La parte actora para respaldar su demanda presenta como base 

del recaudo ejecutivo una letra de cambio suscrita por los demandados por la suma de 

$1.000.000., para ser pagadera el día 05 de junio de 2019 a la orden del señor JOSÉ 
ALCIBAR RÍOS LONDOÑO, en la cual en su respaldo se evidencia un endoso con una 
firma ilegible del tenedor del título, pero no se expresa a favor de quien, aparece 

textualmente “10.279.672 Manizales endoso en procuración-firma ilegible cc 10.279.672 Mzles”; 

de ahí que el profesional del derecho que presenta la demanda carece de legitimación 
en la causa para instaurarla, debiendo allegarse dicho endoso de forma clara, en 

cumplimiento del artículo  654 del Código de Comercio, o en su defecto el poder 
otorgado por el demandante para que lo represente dentro de esta acción ejecutiva. 
 

  Por lo anterior se inadmitirá la presente demanda de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y se le concederá a 
la parte actora un término de cinco días para que subsane el libelo del defecto 

anotado, so pena de rechazo. 
                    
           Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

      Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo 
dicho en la parte motiva de este proveído. 
 

       Segundo: CONCEDER a la parte actora un término de cinco 
días para que corrija el libelo del defecto que adolece, so pena de rechazo  
 

   N O T I F I Q U E S E 
 
La jueza,  

     
 

                                              
 
 
   MERCEDES RODRIGUEZ HIGUERA                       

  



jabo  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.    051              Del      9 de julio de 2020   

 

 
                       

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 

 
 


